                                  PROYECTO DE LEY No.

SENADO DE LA REPUBLICA

“Por el cual se  adiciona un Parágrafo al artículo 4 de la  ley 232 de 1995 y se dictan otras disposiciones”

                             EL CONGRESO DE COLOMBIA

                                           DECRETA

ARTICULO 1o. OBJETO. La presente ley tiene por objeto  fortalecer el control a los establecimientos comerciales, a fin de propender por  una mejor calidad de vida y una convivencia armónica de los ciudadanos bajo el cumplimiento de los parámetros legales establecidas. 

Artículo 2º.-  Adicionar un Parágrafo al artículo 4 de la Ley 232 de 1995, el cual quedará así:

Parágrafo Procederá el cierre definitivo cuando las autoridades competentes verifiquen que un establecimiento de comercio se encuentra abierto al público sin el concepto expedido por las autoridades de planeación, respecto al uso del suelo.

Artículo 3º. Crease el Registro Único de Información y consulta de uso de suelo en todos los entes territoriales, el cual será reglamentado, dentro de los 90 días siguientes a la entrada en vigencia de la presente Ley, por las autoridades municipales y distritales correspondientes.

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

Con la entrada en vigencia de la Ley 232 de 1995, "Por medio de la cual se dictan normas para el funcionamiento de los establecimientos comerciales”, se dio un avance significativo para la actividad comercial en todo el territorio nacional, pues no solo eliminó los trámites que implicaban la obtención de la licencia de funcionamiento, sino que estableció controles posteriores por parte de las autoridades competentes, a la actividad de los mismos.

Sin embargo, y muy a pesar del avance alcanzado, se generó una apertura indiscriminada de establecimientos comerciales, sin el cumplimiento de requisitos mínimos, situación que desbordó igualmente la capacidad de control por parte de las autoridades respectivas, pues las medidas de verificación establecidas  en la Ley, no han sido lo suficientemente preventivas y ejemplarizantes.

Por lo anterior, es necesario incorporar herramientas jurídicas dentro de la misma Ley, que permitan a las autoridades competentes, controlar tanto la apertura indiscriminada, como el funcionamiento de establecimientos de comercio en lugares no permitidos.

MARCO CONSTITUCIONAL

La Constitución Nacional establece:

Artículo 1. Colombia es un Estado social de derecho, organizado en forma de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general.
“ARTICULO 2o. Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares”.(Subrayado fuera de texto)

 “ARTICULO 4o. La Constitución es norma de normas. En todo caso de incompatibilidad entre la Constitución y la ley u otra norma jurídica, se aplicarán las disposiciones constitucionales. 

Es deber de los nacionales y de los extranjeros en Colombia acatar la Constitución y las leyes, y respetar y obedecer a las autoridades”

ARTICULO 6. Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por infringir la Constitución y las leyes...

Artículo 84. Cuando un derecho o una actividad hayan sido reglamentados de manera general, las autoridades públicas no podrán establecer ni exigir permisos, licencias o requisitos adicionales para su ejercicio.
La Ley 232 de 1995, determinó entre otros aspectos que ninguna autoridad podría exigir licencia o permiso de funcionamiento para la apertura de los establecimientos comerciales o para continuar su actividad si ya la estuvieren ejerciendo, ni exigir el cumplimiento de requisito alguno.

Adicionalmente estableció requisitos para el ejercicio de actividades comerciales y reglamentó el ejercicio de control posterior por parte de las autoridades competentes.

De conformidad con estos claros preceptos, las autoridades deben adoptar todas aquellas medidas que busquen mantener el orden público, prevenir y corregir las conductas que atenten contra la convivencia pacífica y el desarrollo normal de la comunidad, respetando desde luego, la dignidad humana y los parámetros previamente establecidos.

Después de transcurridos 11 años de vigencia de la Ley 232 de 1995, se hace necesario recuperar el espíritu de esta importante Ley, en el sentido de continuar dando libertad para el ejercicio de la actividad comercial, pero estableciendo mecanismos de control que operen en el menor tiempo posible y permitan crear en los propietarios de establecimientos de comercio una conducta de legalidad frente a las disposiciones vigentes.

Es por lo anterior, que esta iniciativa Legislativa que  ponemos a consideración del H. Congreso de la República, busca aplicar como medida inmediata el cierre definitivo de los establecimientos comercio abiertos al publico cuando  las autoridades competentes verifiquen la no existencia del  permiso expedido por las autoridades de planeación, sobre uso del suelo.

Técnicamente hablando, el permiso de uso de suelo se constituye en la autorización emitida por la oficinas de planeación respectivas, en los distintos entes territoriales, en la que se determina si el lugar en el que va a funcionar un determinado establecimiento comercial, es zona apta para su ejercicio de conformidad con los Planes de Ordenamiento Territorial POT, o si por el contrario de acuerdo a la clasificación de la zona, no está permitido su funcionamiento.

Existen numerosos sistemas de clasificación de usos del suelo, como son: urbano, urbanizable (apto para ser urbanizado) y no urbanizable (espacios protegidos por su valor agrícola, forestal o ganadero, por sus recursos naturales, valor paisajístico, histórico, cultural o para preservar su flora, fauna o el equilibrio ecológico)
. 

A pesar de lo ya establecido en la Ley 232 de 1995, hoy por hoy operan establecimientos en zonas y sectores no permitidos y sin contar con la respectiva autorización, lo que poco a poco se ha convertido en un obstáculo al verdadero desarrollo y crecimiento ordenado de los diferentes municipios, situación que ha alcanzado tal dimensión que ha hecho infructuoso el control por partes de las autoridades correspondientes, quienes no cuentan con herramientas sancionatorias que operen de manera inmediata.

En el Congreso de la República se han presentado algunos proyectos que modifican o adicionan la Ley 232 de 1995, sin embargo, una vez recogidas las diferentes posiciones de los conocedores del tema, la adición que hoy sugerimos se constituiría en la herramienta suficiente para controlar el crecimiento desmesurado e indebido de establecimientos de comercio.

Si proporcionamos a las autoridades competentes instrumentos que les permitan asumir un control efectivo, oportuno e inmediato a los establecimientos de comercio, no solo se continuaría respetando la libertad en el ejercicio de la actividad comercial, sino que se estaría generando igualmente una cultura de autonomía pero dentro del marco de la legalidad.

Adicionalmente, se crea el Registro de Información y consulta de uso de suelo, a fin de que se facilite la consulta por parte de las autoridades en general y los diferentes usuarios, la legalidad de los establecimientos de comercio en esta materia. Este registro será reglamentado por las autoridades municipales y distritales correspondientes. 

Con la aprobación de este proyecto, se establecerían los medios que permitan alcanzar la armonía y verdadera convivencia ciudadana y con el transcurrir del tiempo, se verá reflejado en el crecimiento armónico de las diferentes ciudades del país.
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